
 
 

NOTIFICACIÓN DE EXCLUSIÓN: 
 
 
Exp: 054/2021 - “MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS Y EQUIPOS ASOCIADOS A LOS 
SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA CONTRA ROBO E INTRUSIÓN Y TRANSMISIÓN 
DE SEÑALES A CENTRAL RECEPTORA DE ALARMAS, VIDEOVIGILANCIA, 
COMUNICACIÓN POR VOZ Y CONTROL DE ACCESO INSTALADOS EN LAS SEDES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS BASE DE LA CONSEJERIA DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD” 
 
LICITADOR: SEGURSYSTEM EUROPA S.L.U. 
NIF: B36562429 
 
Se le notifica al citado licitador de que el órgano de contratación, a propuesta de la mesa de 
contratación celebrada el día 25 de junio de 2021, ha decidido, mediante orden 1068/2021, de 28 
de junio, excluirle de la licitación por los siguientes motivos: 

 
En la sesión de la Mesa de Contratación de 10 de junio de 2021, se procedió a la 
apertura de las ofertas económicas y la documentación que se valora directamente por 
aplicación de fórmulas matemáticas, comprobándose que la oferta de la empresa 
SEGURSYSTEM EUROPA S.L.U. incurría en presunción de baja anormal o 
desproporcionada, conforme al apartado 9 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 
Se requirió al citado licitador para que justificara su oferta, otorgándoles para ello un 
plazo de diez días hábiles, sin que en dicho plazo el licitador haya presentado ninguna 
justificación. 
 
En aplicación del artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, la Mesa de Contratación en su reunión del día 25 de junio de 2021, propone al 
Órgano de Contratación la declaración como anormalmente baja de la oferta de 
SEGURSYSTEM EUROPA S.L.U. 
 
De conformidad con los artículos 149.4 y 150 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y a propuesta de la Mesa de Contratación 
de 25 de junio de 2021. 
 

DISPONGO 
 
PRIMERO: Rechazar la oferta de la empresa SEGURSYSTEM EUROPA S.L.U. por ser 
anormalmente baja. 

 
Tal como advirtió la mesa de contratación, en su reunión de 3 de junio de 2021: 
 

 “Asimismo, la Mesa ha comprobado que el licitador SEGURSYSTEM EUROPA S.L.U 
no se han dado de alta en el sistema NOTE (notificaciones telemáticas de la Comunidad 
de Madrid), tal como se exige en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, por lo que deberá darse de alta en el mismo o, en caso de no hacerlo, la 
mesa de contratación y el órgano de contratación seguirán comunicando sus decisiones 
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Ref: 48/495110.9/21



 
 

a través del Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid (Convocatoria y/o Tablón 
de Anuncios) correspondiente a este contrato, comenzando los plazos que 
correspondan a partir del momento de dicha publicación.” 

 
Se procederá a publicar está notificación en el Tablón de Anuncios electrónico correspondiente a 
este contrato. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este certificado en el Tablón de Anuncios del Portal de la Contratación de la Comunidad de 
Madrid, correspondiente a este contrato, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN 
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